
Expediente de Solicitud de Información Pública  vía Infomex Durango 00693919

Victoria de Durango, Dgo., (12) doce de noviembre de Dos mil diecinueve. - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la solicitud de información pública de fecha (23) veintitrés de octubre de

(2019) dos mil diecinueve, formulada por el C. Francisco Palomino

Ortega, en la que solicita: I. En materia de voluntad anticipada - Todas las

iniciativas de ley presentadas en el Congreso local - Los debates

parlamentarios que suscitaron dichas iniciativas (incluir los diarios de los

debates respectivos en la parte conducente) - La exposición de motivos

de la ley de voluntad anticipada vigente - Todas las modificaciones

legales hechas a esta ley desde su creación a la fecha - Las

modificaciones legales que han sufrido otras leyes relacionadas (sobre

todo en materia de salud) derivadas de la publicación de la ley de

voluntad anticipada II. En materia de muerte digna, eutanasia, suicidio

asistido, muerte asistida y conceptos similares - Todas las iniciativas de

ley presentadas en el Congreso local - Los debates parlamentarios que

suscitaron dichas iniciativas (incluir los diarios de los debates

respectivos en la parte conducente) Favor de enviar un archivo adjunto

word o pdf que sea posible de abrir y no esté dañado. Gracias por su

apoyo. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, 18, 42 y demás

relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Durango, esta Unidad de Enlace para el Acceso a la Información Pública del H.

Congreso del Estado de Durango ACUERDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recibida la solicitud de Información Pública vía Infomex Durango

formulada por formulada por el C. Francisco Palomino Ortega, y regístrese

bajo el número de expediente 00693919.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 120 fracción II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, téngasele

como vía para recibir las notificaciones; a través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En atención a la información que solicita: I. En materia de voluntad

anticipada - Todas las iniciativas de ley presentadas en el Congreso local - Los

debates parlamentarios que suscitaron dichas iniciativas (incluir los diarios de

los debates respectivos en la parte conducente) - La exposición de motivos de

la ley de voluntad anticipada vigente - Todas las modificaciones legales hechas

a esta ley desde su creación a la fecha - Las modificaciones legales que han

sufrido otras leyes relacionadas (sobre todo en materia de salud) derivadas de

la publicación de la ley de voluntad anticipada II. En materia de muerte digna,

eutanasia, suicidio asistido, muerte asistida y conceptos similares - Todas las

iniciativas de ley presentadas en el Congreso local - Los debates parlamentarios

que suscitaron dichas iniciativas (incluir los diarios de los debates respectivos

en la parte conducente) Favor de enviar un archivo adjunto word o pdf que sea

posible de abrir y no esté dañado. Gracias por su apoyo. Para tal efecto  hágase

del conocimiento del interesado que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y

5 fracciones IX y XXXII, 17, 128, 137 y demás relativos de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, Adjunto al presente le envío

la respuesta proporcionada por el Centro de Investigaciones y Estudios

Legislativos del H. Congreso del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Hágase del conocimiento del interesado el contenido del presente acuerdo, a

través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CÉSAR ELÁCEO FERNÁNDEZ,

Coordinador de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Durango.- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -








































